
dones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo —La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi- 
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1978 —P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1482 ORDEN de 12 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Palizzio Bonilla, S. A.», 
y cuatro Empresas más el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
pieles, cueros, crupones suela y planchas sintéti- 
cas, y la exportación de zapatos y botas de se
ñora.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Palizzio Binilla, S. A », 
y cuatro Empresas más, solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccione mi en lo activo para'la importación de pieles, cueros, 
crupones sucia y planchas sintéticas, y la exportación de za
patos y botas de señora,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero:—Se autoriza a las firmas «Palizzio Bonilla, S. A.», 
de Elche (Alicante); «Calzados Arellano, S. L.», de Elda (Ali
cante); «Calzados José, S. L.», de Elda (Alicante); «D'bel, So
ciedad Limitada», de Elda (Alicante), y «Tondra, S. L.», de 
Pinoso (Alicante), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de:

— Crupones suela para pisos, P. E. 41.02.92.1.
—Pieles de terneras terminadas de curtición mine

ral, P.E. 41.02.93 1, pa.ra corte.
— Pieles de ternebas curtidas en box-calf, P.E. 41.02.93.5, 

para corte
— Pieles de ovinos, solamente curtidas, para forros, de curti

ción mineral al cromo húmedo («wet-blue»), P.E. 41.03.01.2.
— Pieles de ovinos terminadas para forros, P.E. 41.03.91.3, 

y 41 03.91.4.
— Pieles de caprinos, solamente curtidas, de curtición mi

neral al cromo húmedo («wet-blue»), P.E. 41.04.02.2, para 
corte y forro.

— Pieles de caprinos, terminadas de curtición mineral, para 
corte y forro, P.E. 41.04.09.2.

— Pieles de porcinos, terminadas, pana corte y fo
rro. P.E. 41.05.91.1.

— Cueros y pieles de bovinos, agamuzadas, P.E. 41.06.01.
para corte 

— Cueros y pieles de caprinos, agamuzadas, P.E. 41.06.03, 
para corté.

— Cueros y pieles de otros animales, agamuzadas, para 
corte, P.E. 41.06.09.

— Charoles de la F E. 41.08.01.3, para corte.
— Planchas de cuero sintético para palmillas, de 130 por 

85 centímetros, P.E. 41.10.00.

Y la exportación de zaparos y botas de señora, P.E. 64.02.01.

Se consideran equivalentes entre sí todas les pieles nobles 
utilizadas para corte del calzado (box-calf, charol, pieles de 
porcino, pieles de caprino, pieles agamuzadas) e igualmente 
las pieles para forro entre si (pieles de porcino, pieles de 
ovino y pieles de caprinos).

Segundo.—A efectos .contables se establece lo siguiente:

Por cada l00 pares de calzados, de los señalados a conti
nuación, que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al 
que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías que 
también se señalan:

Zapatos de señora:

— 150 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 180 pies cuadrados de pieles pana forro.
— 20 kilogramos de crupones suele para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas de 130 por 85 cen

tímetros.

Botas de señora, con une altura de caña de 16/19 cen
tímetros.

— 250 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 220 pies cuadrados de pieles pera forro.
— 20 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas de 130 por 85 cen

tímetros.

Botas de señora, con una altura de caña de 20/23 centí
metros.

— 275 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 225 pies cuadrados de pieles para forro.
— 20 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas de 130 por 85 cen

tímetros.

Botas de señora, con una altura de ceña de 24/25 centí
metros.

— 300 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 250 pies cuadrados de pieles para forro.
— 20 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sin téticas para palmillas de 130 por 85 cen

tímetros.

Botas de señora, con una altura de caña de 30/33 centí
metros.

— 350 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 300 pies cuadrados de pieles pera forro.
— 20 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas de 130 por 85 cen

tímetros.

Botas de señora, con altura de caña de 40/43 centímetros.
— 425 pies Cuadrados de pieles nobles para corte.
— 375 pies cuadrados de pieles pare forro.,
— 20 kilogramos de crupones suela para pisos.
— 4 planchas sintéticas para palmillas de 130 por 85 cen

tímetros.
Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub

productos, adeudables por la P.E. 41.09.00:
— Para las pieles nobles para corte, el 12 por 100.
— Para las pieles para forro, el 10 por 100.
— Para los crupones suela para pisos, el 10 por 100.
— Para las planchas sintéticas para palmillas, el 8 por 100.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada expedición, la con
creta clase y exactas características de las primeras materias, 
determinantes del beneficio, realmente contenidas (pieles no
bles para corte, pieles ñera forro, crupones suela y planchas 
sintéticas para palmillas), a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar, al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a los Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular además de importador deberá reunir la con
dición de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo d cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal régimen de reposición con franqui
cia arancelarir y devolución).

Sexto—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfecciomaiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.



Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
©1 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos eñ el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
les exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pera solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otohga esta autorizac’ón por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición oon franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 2 de marzo de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a '.os beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de, estar en trám-te su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta- Orden en el «Bo
letín Oficial, del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de le presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1483 RESOLUCION de la Secretaria de Estado de Turis
mo oor la que se concede el título de Libro de 
Interés Turístico a la obra «Guia Gastronómica de 
España», editada ñor «Alborak. S. A.».

Visto la instancia presentada por don Gabriel Camuñas Solís, 
Consejero-Delegado de Editorial Guadiana, solicitando se declare 
Libro de Interés Turístico la obra «Guía Gastronómica de Espa
ña», publicada por «Alborak, S. A.», y de acuerdo con' los 
informes preceptivos emitidos en cumplimiento de la Orden de 
10 de julio de 1965 del extinguido Ministerio de Información y 
Turismo,

Esta Secretaria de Estado de Turismo ha tenido a bien 
conceder el titulo de Libro de Interés Turístico a la obra ante
riormente mencionada.

Madrid 6 de septiembre de 1978.—El Secretario de Estado 
de Turismo, Ignacio Aguirre Borrél.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

1484 RESOLUCION de la Subdirección General de Segu
ridad Marítima y Contaminación por la que se de
clara la homologación de un radiogoniómetro para 
su empleo en los buques mercantes y de pesca 
nacionales.

Como consecuencia del expediente incoado a instancia de la 
Empresa «Equipes Navales Industriaos S. A » con domicilio 
en Madrid calle Francisco Navacerr3da, número 10, solicitando
la homologación de un radiogoniómetro para su empleo en bu

ques y embarcaciones mercantes y de pesca nacionales, visto 
el acto suscrito por los miembros de la Comisión Técnica 
correspondiente en la que se puede comprobar que el elemento 
de que se trata- cumple las exigencias establecidas en el Conve
nio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960,

Esta Subdirección General ha resuelto declarar homologado 
lo siguiente:

Número de homologación: . 1.309. Clase: Radiogoniómetro 
automático Intitulación con que ha de figurar en el mercado 
nacional: «Koden KS-525».

Madrid. 23 de noviembre de 1978.—El Subdirector general, 
Angel Mato.

MINISTERIO DE ECONOMIA

1485 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 15 de enero de 1979

MINISTERIO DE CULTURA

1486 RESOLUCION de la Dirección General del Libro 
y Bibliotecas por la que se hace público el fallo 
del Jurado calificador del Premio Nacional de Lite
ratura Infantil, a la mejor labor de ediciones sono
ras de carácter infantil, realizada por Empresas 
fonográficas.

De conformidad con lo dispuesto en la base 7.* del anexo 7 
de la Orden ministerial de 27 de septiembre de 1978, se hace 
público el fallo del Jurado caliñcádor del Premio Nacional de 
Literatura Infantil, a la mejor labor de ediciones sonoras, de 
carácter infantil, realizada por Empresas fonográficas.

Se concede a la Empresa fonográfica «Dial Discos. *S. A.», 
el premio previsto en la base 7.a del anexo 7 de la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1978, por las siguientes 
grabaciones presentadas a concurso por dicha Empresa:

«Os soños na gaiola».
«Canciones infantiles».
«Cuentos de siempre».

Lo que se hace oúblico para general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—El Director general, José 

B. Terceiro Lomba.


